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COMISIÓN TERCERA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 015 DE 2024
(febrero 21)

Sesión Ordinaria
En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 11:18 a. 

m., del día miércoles 21 de febrero de 2024, asistieron 
en el Salón de Sesiones “Felipe Fabián Orozco 
Vivas”, los integrantes de la Comisión Tercera 
Constitucional Permanente de la honorable Cámara 
de Representantes, bajo la Presidencia del honorable 
Representante Carlos Alberto Cuenca Chaux, y la 
señora Secretaria General de la Comisión, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto 
Cuenca:

Buenos días para todos los colegas y los 
colombianos, siendo las 11:18 minutos del día 21 de 
febrero del año 2024, señor Subsecretario, por favor, 
sírvase llamar a lista.

Por orden de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el Subsecretario de la Comisión Tercera, 
doctor Alexander Beleño Urrea:

Buenos días, honorables Representantes, por 
orden de la Presidencia, procedo a hacer el llamado 
a lista en la Comisión Tercera.

El señor Subsecretario, doctor Alexander 
Beleño Urrea, por orden de la Presidencia, 
procedió hacer el llamado a lista en la Comisión 
Tercera de la Cámara y contestaron los siguientes 
honorables Representantes:

Aray Franco Juliana (Conservador-Bolívar)

Argote Calderón Etna Támara (Pacto Histórico-
Bogotá)

Aristizábal Saleg Sandra Bibiana (Liberal-
Quindío)

Castellanos Hernández Wilmer Yaír (Alianza 
Verde-Boyacá)

Cuenca Chaux Carlos Alberto (Cambio Radical-
Guainía)

Escobar Ortiz Wilder Iberson (Gente en 
Movimiento-Caldas)

Gallego Arroyave Leonardo de Jesús (Liberal-
Valle), Verde-Antioquia)

Restrepo Carmona Daniel (Conservador-
Antioquia).

En total contestaron a lista ocho (8) honorables 
Representantes.

Señor Presidente, me permito informarle 
que han contestado a lista ocho (8) honorables 
Representantes. 

Ordena el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca Chaux:

Señor Subsecretario, demos un receso de diez 
(10) minutos, son las 11: 20, a las 11:30 llamaremos 
por última vez, de no completarse el quórum, 
levantaremos la sesión.

Hace uso de la palabra el Subsecretario de 
la Comisión Tercera, doctor Alexánder Beleño 
Urrea:

Así se hará, señor Presidente. Se llamará a lista 
por segunda vez, cuando usted ordene.
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CONCLUÍDO EL RECESO - (11:29 a. m.).

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretaria, transcurridos los diez (10) minutos, 
por favor, sírvase llamar a lista.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Con gusto, Presidente, segundo llamado a lista. 

Antes de hacer el llamado a lista, les pido, 
honorables Representantes, que se registren 
facialmente en los biométricos que están en sus 
curules, por favor.

Interviene nuevamente el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Por favor, registrarse desde el biométrico. 
Secretaria, por favor, llame a lista.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Sí, señor Presidente.

La doctora Elizabeth Martínez Barrera, 
Secretaria General, por orden de la Presidencia, 
procedió hacer el segundo llamado a lista en la 
Comisión Tercera de la Cámara y contestaron los 
siguientes honorables Representantes:

Aray Franco Juliana (Conservador-Bolívar)

Argote Calderón Etna Támara (Pacto Histórico-
Bogotá)

Aristizábal Saleg Sandra Bibiana (Liberal-
Quindío)

Bastidas Rosero Jorge Hernán (Pacto Histórico-
Cauca)

Betancourt Pérez Bayardo Gilberto (Cambio 
Radical–Nariño)

Carrasquilla Torres Silvio José (Liberal-Bolívar)

Castellanos Hernández Wilmer Yaír (Alianza 
Verde-Boyacá)

Cuenca Chaux Carlos Alberto (Cambio Radical-
Guainía)

Escobar Ortiz Wilder Iberson (Gente en 
Movimiento-Caldas)

Gallego Arroyave Leonardo de Jesús (Liberal-
Valle)

Garrido Martín Lina María (Cambio Radical- 
Arauca)

Jarava Díaz Milene (Partido de la U- Sucre)

Manrique Olarte Karen Astrith (Paz-Arauca)

Pérez Pineda Óscar Darío (Centro Democrático-
Antioquia)

Restrepo Carmona Daniel (Conservador-
Antioquia)

Vergara González Ángela María (Conservador- 
Bolívar)

Zabaraín D’Arce Armando Antonio 
(Conservador-Atlántico).

En total contestaron a lista diecisiete (17) 
honorables Representantes.

El doctor Elkin Rodolfo Ospina Ospina tiene 
excusa de paternidad.

Tejada Echeverri José Alberto, con excusa.

Señor Presidente, han contestado a lista diecisiete 
(17) honorables Representantes, existe quórum para 
decidir. 

En el transcurso de la sesión, se hicieron 
presentes los siguientes honorables 
Representantes:

Carreño Marín Carlos Alberto (Comunes-
Bogotá)

Carrillo Mendoza Wilmer Ramiro (Partido de la 
U- N. de Santander)

Echeverría de la Rosa Olmes de Jesús (Centro 
Democrático-Magdalena)

González Duarte Kelyn Johana (Liberal-
Magdalena)

Manzur Imbett Wadith Alberto (Conservador-
Córdoba)

Miranda Peña Katherine (Partido Verde-Bogotá)

Monedero Rivera Álvaro Henry (Liberal-Valle)

Rico Rico Néstor Leonardo (Cambio Radical-
Cundinamarca)

Robayo Bechara Saray Elena (Partido de la 
U-Córdoba).

En total se hicieron presentes nueve (9) 
honorables Representantes.

Presentaron excusas los honorables 
Representantes:

Garcés Aljure Christian Munir (Centro 
Democrático-Valle del Cauca)

Guerrero Avendaño Wilmer Yesid (Liberal-N. de 
Santander)

Ospina Ospina Elkin Rodolfo (Alianza Verde-
Antioquia)

Peinado Ramírez Julián (Liberal-Antioquia)

Tejada Echeverri José Alberto (Pacto Histórico-
Valle).

En total presentaron excusa cinco (5) honorables 
Representantes (se anexan excusas).
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ANEXOS:
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Comunica el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca Chaux:

Secretaria, por favor, leer el Orden del día. 
Colegas, voy a pasarles una hojita de tres (3) 

proyectos de ley que hay, para nombrar ponentes 
y coordinadores, el que tenga algún tipo de interés 
por ellos, por favor se apunta ahí, para poderlos 
designar.  

A continuación, hace uso de la palabra la 
señora Secretaria General de la Comisión 
Tercera, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Sí, señor Presidente.
CÁMARA DE REPRESENTANTES

COMISIÓN TERCERA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

(ASUNTOS ECONÓMICOS)
RECINTO “FELIPE FABIÁN OROZCO VIVAS”

LEGISLATURA 2023 - 2024
(Del 20 de julio de 2023 al 20 de junio de 2024)

ORDEN DEL DÍA
De la Sesión ordinaria del día miércoles 21  

de febrero de 2024
HORA 11: 00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Aprobación de actas de la Comisión Tercera 

Constitucional Permanente

Acta número Fecha  
Sesión

Gaceta del 
Congreso

007 07/11/2023 1713 de 2023
008 14/11/2023 1691 de 2023
001

(Sesión Conjunta Comisiones 
Terceras de Cámara y Senado)

21/11/2023 15 de 2024

009 22/11/2023 21 de 2024
010 23/11/2023 22 de 2024
011 28/11/2023 14 de 2024
002

(Sesión Conjunta Comisiones 
Terceras de Cámara y Senado)

29/11/2023 16 de 2024

012 05/12/2023 23 de 2024
013 06/12/2023 24 de 2024

III
Estudio, discusión y votación en primer debate 

de los siguientes proyectos de ley:
1. Proyecto de Ley número 273 de 2023 

Cámara, por medio de la cual se reduce 
de forma permanente la tarifa del IVA para 
los tiquetes aéreos de pasajeros, servicios 
conexos y la tarifa administrativa asociada 
a la comercialización de los mismos.

2. Proyecto de Ley número 241 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se generan 
alternativas de corresponsabilidad social 
empresarial para la transformación integral 
de las víctimas del conflicto armado y se 
dictan otras disposiciones.

3. Proyecto de Ley número 165 de 2023 
Cámara, por la cual se modifica la Ley 152 
de 1994.

IV
Lo que propongan los honorables 

Representantes a la Cámara
Señor Presidente, leído el Orden del día. Hay 

una solicitud de aplazamiento de un proyecto de ley, 
de la doctora Karen Astrith Manrique Olarte. La 
doctora Karen Manrique propone aplazar el debate 
del Proyecto de Ley número 241 de 2023 Cámara. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Perfecto, Secretaria. En consideración el Orden 
del día leído, se abre su discusión, anuncio que 
va a cerrarse, queda cerrado, con la modificación 
de aplazamiento que propone la doctora Karen. 
¿Aprueba la Comisión?. 

Informa la señora Secretaria General de la 
Comisión Tercera, doctora Elizabeth Martínez 
Barrera:

Ha sido aprobado el Orden del día, con la 
modificación de aplazamiento del Proyecto de Ley 
número de 241 de 2023 Cámara. 

Continúa con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor Carlos 
Alberto Cuenca:

Siguiente punto del Orden del día.
Hace uso de la palabra la señora Secretaria 

General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Siguiente punto:
Aprobación de actas de las sesiones ordinarias 

y conjuntas de la Comisión Tercera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes. 
Por favor, ayúdeme con las constancias, señor 
Subsecretario. 

Actas 07, 08, 09, 010, 011, 012, 013, 
correspondiente a las sesiones realizadas los días 7, 
14, 22, 23 y 28 de noviembre; 5 y 6 de diciembre de 
2023, respectivamente. Y las actas 1º de noviembre 
21 de 2023, acta conjunta con la Comisión Tercera 
del Senado y el acta 02 de noviembre 29 de 2023. 

Señor Presidente, estas son las actas a aprobar; 
hay unas constancias de algunos Representantes, 
absteniéndose de votar algunas ellas. Señor 
Presidente, me permito darles lectura, para que 
queden como constancia en el acta: 
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El doctor Óscar Darío Pérez Pineda se abstiene de 
votar el acta número 001, de noviembre 21, el acta 
número 009 de noviembre 22, el acta número 010 de 
noviembre 23; la razón es porque no se encontraba 
presente en el Recinto. 

El doctor Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza 
se abstiene de votar el acta número 007 del 07 de 
noviembre de 2023 y el acta número 008 del 14 de 
noviembre de 2023, por las mismas razones. 

La doctora Sandra Bibiana Aristizábal Saleg 
se abstiene de votar el acta número 010 del 23 
noviembre de 2023 y el acta número 002 de 
noviembre 29 de 2023. 

La doctora Ángela María Vergara González se 
abstiene de votar el acta número 001 de noviembre 
21, el acta número 009 de noviembre 22 y el acta 
número 010 del 23 de noviembre de 2023.

Acta número 008 del 14 de noviembre de 2023, se 
abstiene de votar la doctora Karen Astrith Manrique 
Olarte.

El doctor Holmes de Jesús Echeverría de la 
Rosa se abstiene de votar el acta número 008 y el 
acta número 001 de noviembre 14 y 21 de 2023, 
respectivamente.  

El doctor Néstor Leonardo Rico Rico se abstiene 
de votar el acta número 012 del 5 diciembre de 2023. 

El doctor Bayardo Gilberto Betancourt Pérez 
se abstiene de votar el acta número 008 del 14 de 
noviembre de 2023. 

El doctor Wadith Alberto Manzur Imbett se 
abstiene de votar el acta número 008 del 14 de 
noviembre de 2023. 

La doctora Juliana Aray Franco se abstiene de 
votar el acta número 001, el acta número 009 y el 
acta número 013 del 2023 del 21, 22 de noviembre 
de 2023 y 6 de diciembre de 2023, respectivamente. 

El doctor Daniel Restrepo Carmona se abstiene 
de votar el acta número 008 de noviembre 14 de 
2023 y el acta número 011 del 28 de noviembre de 
2023. 

La doctora Saray Elena Robayo Bechara se 
abstiene de votar el Acta número 008 y el Acta 
número 010 de noviembre 14 y noviembre 23 de 
2023, respectivamente. Aquí hay una constancia 
de la doctora Saray Elena Robayo Bechara de no 
votar el acta número 010 de noviembre 23 de 2023, 
pero me dice aquí el Subsecretario que hicieron una 
salvedad, pero yo lo hago por si acaso.

El doctor Wilder Iberson Escobar Ortiz se 
abstiene de votar el Acta número 010 del 2023 del 
23 de noviembre de 2023.

El doctor Wilmer Yair Castellanos Hernández se 
abstiene de votar el Acta número 008 de noviembre 
14 de 2023; y la doctora Lina María Garrido Martín 
se abstiene de votar todas las actas, debido a que ella 
hasta ahora está ingresando a la Comisión Tercera.

Señor Presidente, estas son las actas a votar con 
sus respectivas constancias. 

CONSTANCIAS PRESENTADAS POR 
CONGRESISTAS, PARA NO APROBAR 
LAS ACTAS DE LAS SESIONES QUE SE 
RELACIONAN A CONTINUACIÓN:

Acta número Fecha 
sesión

Representante (s) que dejan 
constancias

007 07/11/2023

Honorable Representante Wilmer 
Ramiro Carrillo Mendoza
Honorable Representante Lina Ma-
ría Garrido Martín

008 14/11/2023

Honorable Representante Wilmer 
Ramiro Carrillo Mendoza
Honorable Representante Karen As-
trith Manrique Olarte
Honorable Representante Holmes 
de Jesús Echeverría de la Rosa
Honorable Representante Bayardo 
Gilberto Betancourt Pérez
Honorable Representante Wadith 
Alberto Manzur Imbett
Honorable Representante Daniel 
Restrepo Carmona
Honorable Representante Saray 
Elena Robayo Bechara
Honorable Representante Wilmer 
Yaír Castellanos Hernández
Honorable Representante Lina Ma-
ría Garrido Martín

001
(Sesión Conjunta Co-
misiones Terceras de 
Cámara y Senado)

21/11/2023

Honorable Representante Óscar 
Darío Pérez Pineda
Honorable Representante Ángela 
María Vergara González
Honorable Representante Olmes de 
Jesús Echeverría de la Rosa
Honorable Representante Juliana 
Aray Franco
Honorable Representante Lina Ma-
ría Garrido Martín

009 22/11/2023

Honorable Representante Óscar 
Darío Pérez Pineda
Honorable Representante Ángela 
María Vergara González
Honorable Representante Juliana 
Aray Franco
Honorable Representante Lina Ma-
ría Garrido Martín

010 23/11/2023

Honorable Representante Óscar 
Darío Pérez Pineda
Honorable Representante Sandra 
Bibiana Aristizábal Saleg
Honorable Representante Ángela 
María Vergara González
Honorable Representante Saray 
Elena Robayo Bechara
Honorable Representante Wilder 
Iberson Escobar Ortiz
Honorable Representante Lina Ma-
ría Garrido Martín

011 28/11/2023

Honorable Representante Daniel 
Restrepo Carmona
Honorable Representante Lina Ma-
ría Garrido Martín

002
(Sesión Conjunta Co-
misiones Terceras de 
Cámara y Senado)

29/11/2023

Honorable Representante Sandra 
Bibiana Aristizábal Saleg
Honorable Representante Lina Ma-
ría Garrido Martín
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Acta número Fecha 
sesión

Representante (s) que dejan 
constancias

012 05/12/2023

Honorable Representante Néstor 
Leonardo Rico Rico
Honorable Representante Lina Ma-
ría Garrido Martín

013 06/12/2023

Honorable Representante Juliana 
Aray Franco
Honorable Representante Lina Ma-
ría Garrido Martín

NOTA SECRETARIAL:
La Secretaria General de la Comisión Tercera 

Constitucional Permanente de la honorable 
Cámara de Representantes, anexa a la presente 
Acta, la Resolución número 0978 del 29 de 
noviembre de 2023, mediante la cual el Presidente 
de esta Corporación, doctor ANDRÉS DAVID 
CALLE AGUAS, le concedió permiso a la 
Representante a la Cámara, doctora SANDRA 
BIBIANA ARISTIZÁBAL SALEG, para que se 
ausentara de la Sesión Conjunta de las Comisiones 
Terceras de Cámara y Senado, llevada a cabo el 
día miércoles 29 de noviembre de 2023, la cual 
sirve como soporte legal de la excusa presentada 
por ella y que fue incluida en el Acta número 002 
de la misma fecha, publicada en la Gaceta del 
Congreso número 16 de 2024.

Seguidamente hace uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor Carlos 
Alberto Cuenca:

Señora Secretaria, yo debo de decirle a los 
Congresistas, si vamos a votar las actas, que de 
hacerlo y quienes tengan que retirarse del Recinto, 
pues no habrá quórum para votarlas.

Interviene el honorable Representante Oscar 
Darío Pérez Pineda

Pues se votan todas.
Hace uso de la palabra la señora Secretaria 

General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Y se dejan las constancias.
Retoma el uso de la palabra el señor Presidente 

de la Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto 
Cuenca:

¿Con excepción de estas? En consideración las 
actas anunciadas, se abre su discusión, anuncio 
que va a cerrarse, con la excepción de las cuales 
la Secretaria dejó constancia de los Congresistas 
que se abstienen de votar esas actas. ¿Aprueba la 
Comisión?

Informa la señora Secretaria General de la 
Comisión Tercera, doctora Elizabeth Martínez 
Barrera:

Señor Presidente, han sido aprobadas las actas 
publicadas en el Orden del día y leídas por la 
Secretaría, con las constancias respectivas de no 
votación de los señores Congresistas de la Comisión 
Tercera.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto 
Cuenca:

Con la debida asistencia del doctor Carreño, del 
doctor Manzur, de la doctora Katherine Miranda, y 
el doctor Holmes; Secretaria, siguiente punto del 
Orden del día.

Continúa con el uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Señor Presidente, en ese orden, tercer punto:
Estudio, discusión y votación en primer debate 

de proyectos de ley: Proyecto de Ley número 273 
de 2023 Cámara, por medio de la cual se reduce de 
forma permanente la tarifa del IVA para los tiquetes 
aéreos de pasajeros, servicios conexos y la tarifa 
administrativa asociada a la comercialización de 
los mismos.

El autor de esta iniciativa es el honorable Senador 
Gustavo Adolfo Moreno Hurtado.

El honorable Representante, doctor Wilder 
Iberson Escobar Ortiz, como coordinador; y 
ponentes los honorables Representantes Wilmer 
Ramiro Carrillo Mendoza, Elkin Rodolfo Ospina 
Ospina y Etna Támara Argote Calderón.

Señor Presidente y apreciados Representantes, 
en la Secretaría fueron radicadas dos (2) ponencias: 
una negativa, suscrita por la Representante Etna 
Támara Argote Calderón, radicada el 15 de 
noviembre de 2023 y esta ponencia se publicó en la 
Gaceta del Congreso número 1600 de 2023; y hay 
una ponencia positiva, suscrita por los honorables 
Representantes Wilder Iberson Escobar Ortiz, 
Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza y Elkin Rodolfo 
Ospina Ospina, fue radicada el mismo día 15 de 
noviembre, con posterioridad a la radicación de la 
ponencia negativa. 

Señor Presidente, este es el proyecto de ley a 
considerar, con las dos ponencias: La positiva y la 
negativa. 

Toma nuevamente la palabra, el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

Con la bienvenida de la doctora Saray, por favor, 
para que la registre. Secretaria, ¿cuál ponencia fue 
radicada primero?

Informa la señora Secretaria General de la 
Comisión Tercera, doctora Elizabeth Martínez 
Barrera:

La ponencia radicada primero en el tiempo, 
fue la negativa de la doctora Etna Támara Argote 
Calderón. 

Notifica el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca Chaux:

Doctora Etna, tiene usted el uso de la palabra, 
para que sustente su ponencia. 
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Acto seguido hace uso de la palabra la 
honorable Representante Etna Támara Argote 
Calderón:

Con los buenos días para todas y todos, también 
nuevamente mucha gratitud por tener esta posibilidad 
y oportunidad de trabajar juntos en esta legislatura. 

Bueno, yo quiero presentarles a ustedes este 
proyecto de ley, que no es el único, como ustedes 
ya han venido escuchando, hay alrededor de cinco 
o seis proyectos, que están o que han hecho tramite, 
con una iniciativa similar. Este proyecto de ley lo 
que busca es adicionar un numeral al artículo 468 
del Estatuto Tributario, y con ello lo que se quiere es 
incluir la tarifa del cinco por ciento (5%) del impuesto 
de las ventas a los tiquetes aéreos de pasajeros, 
servicios conexos y a la tarifa administrativa, esto 
hacerlo permanente. Esta fue una medida que estuvo 
establecida durante los tiempos de pandemia, como 
un beneficio o más bien como un mecanismo de 
ayuda al sector del turismo, para tener condiciones 
para superar esos momentos críticos y esa medida 
fue temporal. 

Este proyecto, similar a los otros que algunos 
de ustedes, de pronto también son autores, el 
Proyecto de Ley número 024 del 2019, el 141 del 
2020, el 2068 del 2020, el 392 del 2023, ¡bueno!, 
y en fin, una cantidad de proyectos que han sido 
específicamente tratados de tramitar durante este 
periodo; un periodo en el que ya se han venido 
superando unas situaciones críticas de la pandemia 
y como ustedes pueden ver en el concepto que les 
compartí del Ministerio de Hacienda, en el que hay 
una gráfica sobre el desarrollo del sector turístico 
durante mes a mes y durante los últimos cinco años, 
se ha encontrado que hay una superación de la crisis, 
por supuesto que todos y todas quisiéramos que el 
desarrollo del sector turístico fuera aún mejor, pero 
bajo los condiciones que estamos viviendo, bajo las 
situaciones también de desaceleración, es un sector 
que se ha venido recuperando en unos ciclos que van 
llevándolo a una recuperación estable, incluyendo 
en este momento que no está siendo aplicada la 
medida, porque la medida fue temporal hasta el 31 
de diciembre del 2021.

Entonces, esta medida a mí me parece importante 
que tengamos en cuenta; ah, bueno ahí está la... si 
ustedes la ven, quien quiera ver el concepto para 
que vea también de cerca la medida, ustedes están 
viendo que a partir del 2022; por supuesto, como va 
mes a mes, uno ve algunas variaciones; pero tienen 
que ver por supuesto con las tendencias turísticas 
que se van presentando durante el año; pero en 
particular el año anterior, que no se contó con esa 
medida, pues se ve que está en alza o subiendo el 
porcentaje de pasajeros o de viajes que se tienen 
anualmente o mensualmente, y estos cálculos los 
hace la Aerocivil directamente, la Dirección General 
de Política Macroeconómica, entonces me parce que 
es importante que tengamos en cuenta esto. 

Esto desde el punto de vista, digamos estadístico. 
También es importante que tengamos en cuenta un 

segundo criterio que es trascendental. La encuesta 
nacional del presupuesto de hogares, la última que 
se hizo en el 2018, nos dice que en ese momento y 
que es una tendencia que también debemos de tener 
en cuenta, que los hogares que viajan con tiquetes 
de avión, constituyen el ochenta y ocho por ciento 
(88%) de los hogares que se transportan y que viajan 
a hacer sus paquetes turísticos, esto es importante 
porque cuando nosotros evaluamos la progresividad 
de esta medida, significa que es una medida que 
implementa o impacta específicamente a este último 
percentil de esta encuesta de población, ese es 
el percentil que está ubicado en el último nivel, o 
sea que es un percentil de población que tiene las 
condiciones, los recursos, los ingresos para hacer 
esto; una medida así, por supuesto que impacta 
exclusivamente a un porcentaje muy pequeño de la 
población y por eso no es una medida que podamos 
nosotros catalogar como una medida progresiva, 
sino más bien regresiva.

Esto también es importante porque si nosotros 
tenemos en cuenta que al momento de hacer o de 
oficializar a través de una ley, una medida en que 
se estima el cinco por ciento (5%) para siempre, en 
los próximos diez años tendríamos un detrimento 
de 17 billones de pesos de recaudo, lo que significa 
y teniendo en cuenta que por ejemplo, en este año, 
tuvimos una inversión en el presupuesto nacional de 
1.5 billones de pesos para el sector del comercio, 
estamos hablando de que si en diez años son 17 
billones de pesos, en un año son 1.7 billones de 
pesos, o sea que vamos a desfinanciar incluso en 
la inversión que se pueda hacer en el sector de 
comercio, porque estamos quitándole ese recurso 
en la mismas proporciones e incluso más el recurso 
que está recibiendo el Estado y que podría, por 
supuesto, invertirlo no solamente en comercio, sino 
en medidas de habilitación del territorio que generan 
condiciones para que el resto de la población también 
tenga capacidad de acceso a los sitios turísticos.

Tenemos que tener en cuenta que aquí hay 
unos territorios que no tienen acceso vial y esos 
territorios sí están contemplados dentro del Código 
de Impuestos y es porque estos viajes en avión, 
estos tiquetes, sí tienen, sí tienen este beneficio 
tributario, entonces en este momento tenemos 
contemplado este beneficio tributario para todos 
los territorios en donde el acceso por vía terrestre 
es un acceso limitado o nulo; y por eso como esta 
en este momento y contemplar ningún tipo de 
beneficio ni de exención tributaria, estaríamos 
regulando y legislando de manera igualitaria. Yo 
quiero, por ejemplo, aquí tenemos departamentos 
como La Guajira, los municipios de Nuquí y 
Mompox, Tolú, Miraflores, Puerto Carreño, los 
departamentos de Chocó, Bolívar, Sucre, Guaviare 
y Vichada ya cuentan con esta medida, entonces, 
presentarla para los departamentos y municipios en 
los que no, es implicar una medida regresiva que 
va dirigida exclusivamente a un sector económico 
particular que tiene condiciones especiales también 
en su desarrollo y que viene desarrollándose de una 
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manera nivelada, pero también que no contempla 
a toda la población.

Ya hemos hablado de la implicación y del 
impacto, por esta razón es que yo les vengo 
mostrando, el Ministerio de Hacienda ha 
presentado un concepto negativo y, como ustedes 
saben, es importante que nosotros tengamos 
y desarrollemos nuestra posibilidad y nuestra 
autonomía parlamentaria; pero cuando tenemos 
que regular en temas impositivos, tenemos que 
contar con el concepto del impacto. Este proyecto 
de ley digamos que no nos presenta las fuentes 
adicionales de donde se recuperarán estos 1.7 
billones anuales o 17 billones en el periodo que 
se ha contemplado; y por esa razón, yo quisiera 
solicitarles a los compañeros y compañeras de 
la Cámara de Representantes, en uso de nuestras 
tareas legislativas, pero también de nuestras 
obligaciones constitucionales, que aprobemos 
esta ponencia negativa, para que este proyecto 
no continúe su trámite. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto 
Cuenca:

A usted, doctora Etna, con el registro de un 
compañero nuevo. Ah, no, perdón, doctor Rico, 
me hace el favor y me lo registra, es compañera 
nueva lo que tenemos, la doctora Lina. Bienvenido, 
doctor Rico, a esta, su Comisión. 

Doctor Castellanos o el doctor Wilder, ¿quieren 
hacer algún tipo de intervención acerca de la 
ponencia negativa de la doctora Etna? No, es 
que esa fue radicada previamente, ella hace su 
exposición, la pongo en consideración, correcto. 
Secretaría, por favor, léame el informe de ponencia.

Nuevamente hace uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Señor Presidente, una cosita para los 
Representantes que acaban de llegar, por favor, 
se registran en el biométrico. Doctor Rico, doctor 
Wilmer, doctora Saray, doctor Olmes, por favor. 

Interviene el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca:

Doctor Wilmer, bienvenido.
Continúa con el uso de la palabra la señora 

Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Lectura de la proposición de la ponencia 
negativa.

PROPOSICIÓN
Por lo anteriormente expuesto se propone a los 

miembros de la Comisión Tercera de la Cámara 
de Representantes dar archivo al Proyecto de Ley 
número 273 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se reduce de forma permanente la tarifa del 

IVA para los tiquetes aéreos de pasajeros, servicios 
conexos y la tarifa administrativa asociada a la 
comercialización de los mismos.

Leída la proposición con que termina el informe 
de ponencia negativo, Presidente. 

Nuevamente hace uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Carlos Alberto Cuenca:

Doctor Óscar Darío, tiene el uso de la palabra. 
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Óscar Darío Pérez Pineda:
Muchas gracias, Presidente. ¡Bueno!, lo que 

acaba de expresar la doctora Támara y lo que 
ha dicho el Ministerio de Hacienda en senda 
comunicación que hemos recibido, nos pone en 
el siguiente escenario: vamos a suponer que la 
ponencia negativa se niegue, que es lo que se 
percibe y que la positiva se apruebe, y se apruebe 
en esta Comisión y en la Plenaria de la Cámara 
y en el Senado de la República, ¿va a ver ley? 
Es la pregunta, ¿habrá ley?, porque realmente sí 
es un requisito indispensable, insoslayable, que 
tiene que tener un aval del Gobierno nacional, 
porque tiene costo fiscal, y ese costo fiscal no 
es cualquiera, en el periodo que comprende el 
proyecto tiene un costo de 17 billones de pesos. 
Yo en los diez años, ¿no?, 1.7 anual; a mí me llamó 
la atención el análisis que hizo el Ministerio de 
Hacienda con relación a quiénes son los que viajan 
en Colombia, y del decil más alto el ochenta y siete 
por ciento (87%) son las personas que utilizan los 
tiquetes que serían objeto de este beneficio, es 
decir, las personas con mayor capacidad de pago, 
y luego sigue un decil, que es el anterior al más 
alto, es decir, el 9, donde están allí el 8.3 %; es 
decir, los deciles del 1 al 8, ¡no!, en la evidencia no 
encuentran el beneficio aquí programado.

¿Eso qué quiere decir?, que el IVA en los tiquetes 
aéreos, reducido al cinco por ciento (5%), si bien 
incentivó que muchas personas que no conocían los 
mares o los páramos o los cafetales en Colombia, 
pues lo pudieran hacer, porque esas aerolíneas de 
bajo costo permitían eso, hasta el punto de que era 
casi que más favorable ellas que el transporte por 
tierra. Sin embargo, eso no ha permitido que esas 
aerolíneas subsistan en el tiempo; ahora, lo que hay 
es una competencia feroz entre las aerolíneas que 
existen, ahí por ejemplo va a llegar una aerolínea 
que parece que va a todavía mejorar las condiciones 
de los usuarios y de los pasajeros. Entonces, lo mejor 
que uno podría hacer sería decir: votemos que sí, 
y eso sigue para adelante, pero sigue para adelante 
hasta que llegue al muro, ¿cuál es el muro?, que no 
hay aval fiscal y no hay ley.

Entonces, en ese orden de ideas, quería dejar 
esas ideas ahí, respaldando un poco lo que dice 
la doctora Támara, porque el concepto del 
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Ministerio de Hacienda, el que lo lea, es decir, es 
incontrovertible. Era eso, Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto 
Cuenca:

Gracias, doctor Óscar Darío. Secretaria. Ya, 
doctor Wilder, ya volvemos a leer el informe de 
ponencia después de la intervención del doctor 
Wilder.

Toma la palabra el honorable Representante 
Wilder Iberson Escobar Ortiz:

Presidente, muchas gracias, muy buenos días 
para todos los compañeros. 

La intervención del doctor Óscar Darío es 
muy congruente efectivamente con la necesidad 
de un aval fiscal que requiere cualquier proyecto 
que tenga que impactar el presupuesto público o 
nacional; sin embargo, quisiera hacer una acotación 
y es que efectivamente ese panorama que plantea el 
Ministerio de Hacienda un horizonte de diez años, 
donde al reducir el IVA del 19 al cinco por ciento 
(5%), como está planteado en este proyecto traería 
un impacto fiscal de aproximadamente 1,6 billones 
de pesos, también es importante mencionar, antes 
de votar la ponencia negativa, que el país no se 
ha podido recuperar después de la pandemia del 
Covid 19 frente al posicionamiento y el aporte al 
PIB nacional que ha tenido el sector turístico en 
el país antes de la pandemia. En el año 2019, el 
aporte del PIB era del 2,6 a la economía nacional.

Al año 2023, no hemos podido superar el 2,1; 
y también cuando entramos nosotros a revisar las 
cifras, frente a la encuesta mensual de alojamiento 
según el DANE, con corte a septiembre del año 
2023, encontramos, por regiones a nivel nacional, 
departamentos muy golpeados que históricamente 
han sido departamentos muy turísticos, visitados por 
todos los colombianos, incluso nos vemos frente a 
una caída del 1,9% a nivel nacional en términos de 
ingresos para el sector y voy a mencionar algunas 
regiones, porque acá en el Congreso y en la Cámara 
están en la representación de las regiones: San 
Andrés y Providencia, con una caída del 28,2 con la 
presencia de turistas nacionales e internacionales, 
el Golfo de Morrosquillo y Sabana con una caída 
del 11,8, los Santanderes con el 10,4 %., Llanos 
Orientales con el 9,4, región Pacifico 8,9, Caribe 
con el 6,2, Eje Cafetero con el 5,5, región central 
con el 2,4; solamente por mencionar algunos 
impactos económicos que enfrenta el sector. 

Hoy, precisamente por el coletazo que aún 
tenemos debido a la pandemia, debido a la 
pandemia, pero además porque este es un sector 
que tiene las mayores cargas impositivas a nivel 
nacional. El trasporte aéreo tiene una carga 
impositiva que está alrededor del cincuenta por 
ciento (50%); es decir, el costo del tiquete y de 
los costos de operación están aproximadamente 

en la mitad; pero la otra del valor del tiquete 
corresponden al IVA, precisamente a esos servicios 
conexos y complementarios que prestan las 
aerolíneas a la tarifa asociada a la administración y 
comercialización, es uno de los estándares menos 
competitivos a nivel internacional para el Estado 
colombiano, la tasa aeroportuario que también 
hace parte, doctor Óscar Darío, imagínese que 
nuestra tasa de competitividad a nivel internacional 
es del 0,9 sobre un 10, sobre un estándar de 10 
unidades, lo que significa es que sí es necesario 
que el Estado colombiano entre a revisar el alto 
costo de carga impositiva que tienen los tiquetes. 
Gracias, Presidente, era una salvedad antes de 
votar la ponencia negativa.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto 
Cuenca:

Doctor Zabaraín, tiene el uso de la palabra. 
El honorable Representante Armando 

Antonio Zabaraín D’Arce hace su intervención:
Presidente, analizando el informe que envía 

Hacienda, a todos nos llama la atención y 
cuando estábamos legislando con el tema de la 
pandemia, hicimos unas reducciones en varios 
temas; uno de ellos este que estamos tratando hoy, 
que sirvió, ¡sirvió y sirvió de mucho!, el tema 
hotelero estaba muerto completamente, cuando 
se iniciaron los vuelos nuevamente y se tuvo esta 
herramienta, tuvimos la oportunidad de que se nos 
incrementara de alguna manera el tema turístico 
y nunca alcanzamos el nivel natural que traía, 
pero fuimos mejorando. Hoy con esta propuesta, 
que es pertinente lo que dice la doctora Támara, 
también tengo que mostrar que podíamos buscar 
términos medios, podíamos, por ejemplo, ponerle 
un término fijo de dos o tres años, cosa que el 
próximo gobierno que llegué, cuando evalué esto, 
sí está dando resultados, lo mantiene, y si no está 
dando resultados, lo elimina.

Ahora, no pongamos al 5, si son 6.7 billones de 
pesos por año y le bajamos al 10, estamos hablando 
de seiscientos mil millones de pesos y si por tres 
años eso es apenas un billón y pico, que con lo que 
puede resultar en el impacto que genera la hotelería en 
Colombia, podía subsanar esa falta de recursos, porque 
lo obtendríamos por otros lados. Por eso yo considero 
que debemos darnos la oportunidad, aprobemos el 
proyecto; neguemos la ponencia negativa, para que 
podamos aprobar el proyecto y tengamos en el segundo 
debate la oportunidad de revisar con Hacienda y poder 
mirar, ajustar las cifras y es posible que también 
podamos tener en la discusión el aval de Hacienda. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Continúa con el uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Carlos Alberto Cuenca:

A usted, doctor Zabaraín. Doctor Bastidas, tiene 
el uso de la palabra y pasamos a votar el informe 
de ponencia.
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Toma la palabra el honorable Representante 
Jorge Hernán Bastidas Rosero:

Pues es claro que la motivación que existe en 
el proyecto de ley que se está discutiendo sobre 
la necesidad de fortalecer o seguir incentivando 
un renglón de la economía tan importante como 
el turismo; pero muy en esa dirección, también 
debemos reconocer que el apoyo a estos renglones 
de la economía no son solo por la vía de las 
exenciones y de los beneficios tributarios, también 
tienen que ver con el gasto público, y yo sí creo que 
es muy importante mirar lo que se está haciendo 
y lo que se está proyectando por parte del estado 
colombiano en función de mejorar la infraestructura 
del transporte aéreo; y no me refiero solo a los 
más de un 1.2 billones de pesos de inversión que 
proyecta la ANI en casi todos los aeropuertos de la 
Costa Atlántica, Barranquilla, Santa Marta, incluso 
los mismos aeropuertos de Medellín, el aeropuerto 
de Cali, sino que quiero hacer relación a la necesidad 
de mejorar la infraestructura aérea en zonas que son 
profundamente aisladas de los grandes centros de 
poder en Colombia y me refiero a la necesidad de 
fortalecer el aeropuerto en Bahía Solano, en el Bajo 
Baudó, en Magüí Payán, en la Primavera, en Guapi, 
en Barranco Minas, que son zonas profundamente 
aisladas y eso requiere recursos, y yo creo que sí es 
necesario apoyar al Estado y en este caso las finanzas 
del Gobierno nacional en función de fortalecer el 
turismo mejorando la infraestructura aérea, del 
transporte aéreo de Colombia, yo creo que nosotros 
no podemos quitarle el músculo financiero al Estado 
colombiano para que cumpla con esos propósitos, 
ese es un punto.

Y el segundo es que el estudio que nos 
comparte el Ministerio de Hacienda también 
revela que el flujo de pasajeros en el transporte 
aéreo, antes de la pandemia, en comparación con 
lo que ocurre ahora, es un flujo de pasajeros que 
ha aumentado, a pesar de que no se prorrogó el 
beneficio de tener una tarifa pequeña del IVA para 
el transporte aéreo, lo que significa que realmente 
este impuesto no ha desestimulado el transporte 
de pasajeros, entiéndase, ergo, el tema del turismo 
para las grandes zonas de este país, luego no, con 
todo respeto, considero, no solo por el tema que 
ya anotó el honorable Representante Óscar Darío, 
de la necesidad de contar con un concepto fiscal 
favorable para este proyecto de ley, que al final 
es un muro infranqueable sobre este proyecto, 
sino que también hay otras consideraciones de 
conveniencia que no puede soslayar el Congreso; 
además, este debate fue de alguna manera tomado 
en cuenta de las deliberaciones que se hicieron en 
el marco de la Reforma Tributaria, y ahí claramente 
nosotros votamos por una concepción que era 
no llenar el Estatuto Tributario de exenciones 
y beneficios, que finalmente hacían, generaban 
desequilibrios, no equitativos entre diferentes 
sectores de la economía nacional. Así que yo creo 

que es realmente prudente respaldar la ponencia 
negativa y solicitar el archivo de la presente 
iniciativa. Gracias, señor Presidente. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto 
Cuenca:

Señora Secretaria, por favor, sírvase leer 
la proposición con que termina el informe de 
ponencia negativa. 

En el uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Con gusto, Presidente.
PROPOSICIÓN

Por lo anteriormente expuesto, se propone a los 
miembros de la Comisión Tercera de la Cámara 
de Representantes dar archivo al Proyecto de Ley 
número 273 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se reduce de forma permanente la tarifa del 
IVA para los tiquetes aéreos de pasajeros, servicios 
conexos y la tarifa administrativa asociada a la 
comercialización de los mismos.

Firma La doctora, Etna Támara Argote 
Calderón, Ponente. 

Leída la proposición con que termina el informe 
de ponencia negativo, Presidente. 

Nuevamente hace uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Carlos Alberto Cuenca:

Señora Secretaria y colegas, votando SÍ, 
se aprueba la ponencia negativa; votando NO, 
pasaríamos a la ponencia positiva del doctor 
Wilder y del doctor Castellanos. 

Señora Secretaria, por favor, sírvase llamar a 
lista. Carlos Cuenca vota NO.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

El doctor Carlos Cuenca vota NO. El señor 
Presidente puso en consideración la proposición 
con que termina el informe de ponencia negativo. 
Votando NO, como dijo el Presidente, se archivaría 
la ponencia negativa y continuaríamos con la 
ponencia mayoritaria positiva.

Por el SÍ, aprobando la proposición con 
que termina el informe de ponencia negativa 
del Proyecto de Ley número 273 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se reduce de forma 
permanente la tarifa del IVA para los tiquetes 
aéreos de pasajeros, servicios conexos y la tarifa 
administrativa asociada a la comercialización 
de los mismos, votaron los siguientes honorables 
Representantes:

Argote Calderón Etna Támara
Bastidas Rosero Jorge Hernán
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Carrasquilla Torres Silvio José
Carreño Marín Carlos Alberto
Monedero Rivera Álvaro Henry
Pérez Pineda Óscar Darío.
En total votaron seis (6) honorables 

Representantes. 
Por el NO, negando la proposición con que 

termina el informe de ponencia negativa del 
Proyecto de Ley número 273 de 2023 Cámara, 
por medio de la cual se reduce de forma 
permanente la tarifa del IVA para los tiquetes 
aéreos de pasajeros, servicios conexos y la tarifa 
administrativa asociada a la comercialización 
de los mismos, votaron los siguientes honorables 
Representantes:

Aray Franco Juliana
Aristizábal Saleg Sandra Bibiana
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto
Carrillo Mendoza Wilmer Ramiro
Castellanos Hernández Wilmer Yair
Cuenca Chaux Carlos Alberto
Echeverría de la Rosa Olmes de Jesús
Escobar Ortiz Wilder Iberson
Gallego Arroyave Leonardo de Jesús
Garrido Martín Lina María
González Duarte Kelyn Johana
Jarava Díaz Milene
Manrique Olarte Karen Astrith
Miranda Peña Katherine
Rico Rico Néstor Leonardo
Robayo Bechara Saray Elena
Vergara González Ángela María
Zabaraín D’Arce Armando Antonio.
En total votaron dieciocho (18) honorables 

Representantes. 
Ospina Ospina Elkin Rodolfo, con excusa.
Peinado Ramírez Julián, con excusa.
Tejada Echeverri José Alberto, con excusa.
Señor Presidente, por el SÍ: Seis (6), por el NO: 

Dieciocho (18). Ha sido negada la proposición con 
que termina el informe de ponencia negativo. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto 
Cuenca:

Señora Secretaria, sírvase leer la ponencia 
mayoritaria.

Continúa con el uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Sí, señor Presidente.

PROPOSICIÓN
En los términos anteriores, rendimos ponencia 

positiva y solicitamos a los Honorables miembros 
de la Comisión Tercera Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representantes, dar primer 
debate al Proyecto de Ley número 273 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se reduce de forma 
permanente la tarifa del IVA para los tiquetes 
aéreos de pasajeros, servicios conexos y la tarifa 
administrativa asociada a la comercialización de 
los mismos.

Firman los honorables Representantes: Wilder 
Iberson Escobar Ortiz, como coordinador; Elkin 
Rodolfo Ospina Ospina, ponente; Wilmer Ramiro 
Carrillo Mendoza, ponente.

Señor Presidente, leída la proposición con que 
termina el informe de ponencia positivo.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto 
Cuenca:

Doctor Wilder y doctor Castellanos, ¿quién 
quiere el uso de la palabra? Doctor Wilder, tiene 
usted el uso de la palabra.

Seguidamente interviene el honorable 
Representante Wilder Iberson Escobar Ortiz:

Muchas gracias, Presidente.
Presidente, retomado el origen del Proyecto 

de Ley número 273 de 2023 Cámara, este es un 
proyecto que nace en el Senado de la República, 
autoría del Senador Gustavo Adolfo Moreno 
Hurtado, en el mes de octubre del año pasado. El 
proyecto consta de tres (3) artículos y tiene como 
objeto reducir de forma permanente el impuesto 
del IVA a los tiquetes aéreos, los servicios conexos 
y complementarios y la tarifa administrativa 
asociada a su comercialización; básicamente 
pasando de un impuesto del diecinueve por ciento 
(19%) al cinco por ciento (5%). 

Complementario a lo que ya hemos dicho en 
este debate, yo si quiero poner a consideración 
de los compañeros de la Comisión Tercera, que la 
Aeronáutica Civil a través de su plan estratégico 
en el año 2023, tiene como visión movilizar cerca 
de cien millones de pasajeros de manera anual; sin 
embargo, en el informe de la misma Aeronáutica, 
con corte al primer semestre del año 2023, se 
movilizaron cerca de 27.461.000 pasajeros. Tuvo 
un leve aumento con respecto al año anterior de 
0,2%; sin embargo, cuando vamos y miramos 
las cifras al interior de la movilización de estos 
pasajeros, encontramos que sobre todo los vuelos 
domésticos, y ahí yo quiero hacer aclaración a los 
compañeros, aunque en este primer trimestre tuvo 
un leve crecimiento del 0,2 los vuelos domésticos 
al interior del país, sí tuvo una caída superior al 
once por ciento (11%), exactamente el 11,6, eso 
quiere decir que cerca de 1.862.000 colombianos 
dejaron de utilizar el transporte aéreo al interior 



Página 16 Martes, 16 de abril de 2024 Gaceta del Congreso  412

del país. Eso obedece prácticamente a las causas 
que ya hemos mencionado acá, una de ellas son 
los altos costos por el incremento en el precio 
de los combustibles, costos operacionales y 
mantenimiento; todos estos cotizados con precio 
de dólar.

Adicionalmente, que es una realidad para el 
caso colombiano, es la alta carga impositiva de 
impuestos que oscila alrededor del cincuenta 
por ciento (50%) y como les manifestaba hace 
un momento, según la Asociación Internacional 
de Transporte Aéreo (IATA), Colombia es de los 
países menos competitivos con unos costos muy 
altos, que cuando se califican apenas tenemos una 
calificación del 0.9 sobre 10.

Yo quiero terminar mencionando, alrededor de 
este proyecto, que el transporte aéreo colombiano, 
como conclusión, tiene unos costos impositivos 
muy altos, compuestos por tasas y contribuciones 
que se tienen que cobrar a la venta del tiquete, las 
altas tasas administrativas, las tasas aeroportuarias, 
los impuestos al carbono, el impuesto a las ventas, 
todas estas cargas impositivas son las que hoy 
ocasionan que el sector no se haya podido recuperar 
de un fenómeno mundial, que incluso nos invitan a 
reflexionar, frente a las lógicas legislativas, frente 
a las lógicas globales y mundiales en los impactos 
económicos, como en los que se vieron con un 
fenómeno mundial y que hoy están impactando 
fuertemente a este sector para movilizar los 
pasajeros, sobre todo en los vuelos domésticos 
nacionales. Muchas gracias, Presidente.

A continuación, el señor Presidente de 
la Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto 
Cuenca Chaux, hace uso de la palabra:

A usted, doctor Wilder, ¿alguien más desea el 
uso de la palabra? Secretaria, por favor, ponga 
en consideración la proposición con que termina 
el informe de ponencia. Ya se leyó, se abre su 
discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado. ¿Aprueba la Comisión?

Nuevamente hace uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera, 
doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Hay que llamar a lista, porque toca votación 
nominal. 

En el uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto 
Cuenca:

Nominal, listo. 
Hace uso de la palabra la señora Secretaria 

General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Votando SÍ, se aprueba el informe de ponencia 
positivo; votando NO, se niega. 

Por el SÍ, aprobando la proposición con 
que termina el informe de ponencia positiva 

del Proyecto de Ley número 273 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se reduce de forma 
permanente la tarifa del IVA para los tiquetes 
aéreos de pasajeros, servicios conexos y la tarifa 
administrativa asociada a la comercialización de 
los mismos, votaron los siguientes Honorables 
Representantes:

Aray Franco Juliana
Aristizábal Saleg Sandra Bibiana
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto
Carrasquilla Torres Silvio José
Carrillo Mendoza Wilmer Ramiro
Castellanos Hernández Wilmer Yaír
Cuenca Chaux Carlos Alberto
Echeverría de la Rosa Olmes de Jesús
Escobar Ortiz Wilder Iberson
Gallego Arroyave Leonardo de Jesús
Garrido Martín Lina María
Jarava Díaz Milene
Miranda Peña Katherine
Monedero Rivera Álvaro Henry
Pérez Pineda Óscar Darío
Rico Rico Néstor Leonardo
Robayo Bechara Saray Elena
Vergara González Ángela María
Zabaraín D’Arce Armando Antonio.
En total votaron diecinueve (19) honorables 

Representantes. 
Ospina Ospina Elkin Rodolfo, con excusa.
Peinado Ramírez Julián, con excusa.
Tejada Echeverri José Alberto, con excusa.
Por el NO, negando la proposición con que 

termina el informe de ponencia positiva del 
Proyecto de Ley número 273 de 2023 Cámara, 
por medio de la cual se reduce de forma 
permanente la tarifa del IVA para los tiquetes 
aéreos de pasajeros, servicios conexos y la tarifa 
administrativa asociada a la comercialización 
de los mismos, votaron los siguientes honorables 
Representantes:

Argote Calderón Etna Támara
Bastidas Rosero Jorge Hernán.
En total votaron dos (2) honorables 

Representantes. 
Señor Presidente, por el SÍ: Diecinueve (19), por 

el NO: Dos (02). Ha sido aprobada la proposición 
con que termina el informe de ponencia positivo. 

Ordena el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca:

Articulado, Secretaria. 
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Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Articulado, el proyecto consta de tres (3) 
artículos, incluida su vigencia. Señor Presidente, 
no hay proposiciones. Señor Presidente, hay una 
proposición del doctor…

Interviene el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca:

Secretaria, el articulado no tiene proposiciones, 
hay una proposición de articulo nuevo, ¿de cuantos 
artículos consta?

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Tres artículos, señor Presidente, incluida la 
vigencia.  

Seguidamente hace uso de la palabra el 
señor Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Carlos Alberto Cuenca:

Tres (3) artículos, más el artículo nuevo, por 
favor, lea el artículo nuevo. 

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Listo, señor Presidente. 
Artículo nuevo:
La disposición contenida en el presente 

proyecto de ley regirá hasta tres (3) años después 
de su entrada en vigencia. El Gobierno nacional 
evaluará la conveniencia de prorrogar esta medida 
al finalizar este periodo de tiempo.

Firman los honorables Representantes Óscar 
Darío Pérez Pineda, Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce y otras firmas más, señor Presidente. 

Nuevamente hace uso de la palabra el señor 
Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Carlos Alberto Cuenca:

En consideración los tres (3) artículos, más 
el artículo nuevo avalado. Se abre su discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrado. Por 
favor, Secretaria, llame a lista.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Honorables Representantes, estamos votando 
el articulado del Proyecto de Ley número 273 de 
2023 Cámara. Por el SÍ, aprobando el articulado 
del Proyecto de Ley número 273 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se reduce de forma 
permanente la tarifa del IVA para los tiquetes 
aéreos de pasajeros, servicios conexos y la tarifa 
administrativa asociada a la comercialización 
de los mismos, votaron los siguientes honorables 
Representantes:

Aray Franco Juliana
Aristizábal Saleg Sandra Bibiana
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto
Carrasquilla Torres Silvio José
Carrillo Mendoza Wilmer Ramiro
Castellanos Hernández Wilmer Yair
Cuenca Chaux Carlos Alberto
Echeverría de la Rosa Olmes de Jesús
Escobar Ortiz Wilder Iberson
Gallego Arroyave Leonardo de Jesús
Garrido Martín Lina María
Jarava Díaz Milene
Miranda Peña Katherine
Monedero Rivera Álvaro Henry
Pérez Pineda Óscar Darío
Rico Rico Néstor Leonardo
Robayo Bechara Saray Elena
Zabaraín D’arce Armando Antonio.
En total votaron dieciocho (18) honorables 

Representantes. 
Ospina Ospina Elkin Rodolfo, con excusa.
Peinado Ramírez Julián, con excusa.
Tejada Echeverri José Alberto, con excusa.
Por el NO, negando el articulado del Proyecto 

de Ley número 273 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se reduce de forma permanente la tarifa 
del IVA para los tiquetes aéreos de pasajeros, 
servicios conexos y la tarifa administrativa 
asociada a la comercialización de los mismos, 
votaron los siguientes honorables Representantes:

Argote Calderón Etna Támara
Bastidas Rosero Jorge Hernán.
En total votaron dos (2) honorables 

Representantes. 
Señor Presidente, por el SÍ: Dieciocho (18), por 

el NO: Dos (02). Ha sido aprobado el articulado, 
junto con el artículo nuevo del Proyecto de Ley 
número 273 de 2023 Cámara. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
de la Comisión Tercera, doctor Carlos Alberto 
Cuenca:

Título y pregunta, Secretaria. 
Hace uso de la palabra la señora Secretaria 

General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Con gusto, Presidente.
Título:

Proyecto de Ley número 273 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se reduce de forma 
permanente la tarifa del IVA para los tiquetes 
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aéreos de pasajeros, servicios conexos y la tarifa 
administrativa asociada a la comercialización de 
los mismos.

Leído el título, señor Presidente. 
Nuevamente hace uso de la palabra el señor 

Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Carlos Alberto Cuenca Chaux:

En consideración el título y la pregunta leída, 
se abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrado. ¿Aprueba la Comisión?

En el uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Señor Presidente, ha sido aprobado el título del 
Proyecto de Ley número 273 de 2023 Cámara; y 
es querer de la Comisión que este proyecto surta 
su segundo debate. 

Seguidamente hace uso de la palabra el 
señor Presidente de la Comisión Tercera, doctor 
Carlos Alberto Cuenca Chaux:

Secretaria, por favor, anuncie proyectos para 
el próximo martes a las 11:00 de la mañana. 
¿Proposición de? Ah, pongámosla en consideración 
entonces primero.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera.

Señor Presidente.
PROPOSICIÓN

Cítese a debate de control político al señor 
Olmedo de Jesús López Martínez, Director General 
para la Gestión del Riesgo de Desastres, para que 
se informe a la Comisión sobre las actuaciones 
adelantadas en el marco de sus competencias, 
respecto de las zonas del país afectadas con ocasión 
de la crisis climática, así como sobre de la ejecución 
del presupuesto asignado a la Unidad Nacional 
de Gestión del Riesgo y Desastres para los años 
2022 y 2023; y se realice una exposición de las 
acciones de prevención adelantadas por el Director 
de la Unidad, en las vigencias anteriormente 
mencionadas. A la presente comunicación se 
anexa el cuestionario correspondiente para ser 
remitido al señor Director de la Unidad Nacional 
de Gestión del Riesgo. Se anexa cuestionario.

Firma el honorable Representante Wilmer Yair 
Castellanos Hernández, el doctor Carlos Alberto 
Cuenca Chaux, el doctor Wilder Iberson Escobar 
Ortiz y otras firmas más, señor Presidente. 

El señor Presidente de la Comisión Tercera, 
doctor Carlos Alberto Cuenca avisa:

En consideración la proposición leída, se abre 
su discusión, anuncio que va a cerrarse queda 
cerrada. ¿Aprueba la Comisión?

Notifica la señora Secretaria General de la 
Comisión Tercera, doctora Elizabeth Martínez 
Barrera:

Ha sido aprobada, Presidente. 
Solicita el señor Presidente de la Comisión 

Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca Chaux:
Anuncie proyectos de ley para la próxima 

semana, martes 11:00 de la mañana.  
Hace uso de la palabra la señora Secretaria 

General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Señores Representantes, en atención al Acto 
Legislativo 001 del 2003 en su artículo 8° y por 
orden la Presidencia, me permito anunciar los 
siguientes proyectos de ley, que serán discutidos y 
votados el día martes 27 de febrero de 2024 o en la 
próxima sesión de la Comisión Tercera.

El proyecto de ley que quedó hoy en el Orden 
del día:

1. Proyecto de Ley número 165 de 2023 
Cámara, por la cual se modifica la Ley 
152 de 1994.

2. Proyecto de Ley número 322 de 2023 
Cámara, 106 de 2022 Senado, por medio 
de la cual se crea el fondo de prevención, 
protección y asistencia de mujeres 
periodistas víctimas de violencia de género.

Señor Presidente, se han anunciado los 
proyectos para la próxima sesión de la Comisión 
Tercera. Anunciando también que el miércoles 
tendremos debate de control político y citado el 
señor Ministro de Hacienda y Crédito Público.

ANEXOS:
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Anuncia el señor Presidente de la Comisión 
Tercera, doctor Carlos Alberto Cuenca:

Agotado el Orden del día, anunciados los 
proyectos para el próximo martes 27 de febrero 
de 2024, a las 11:00 de la mañana, se levanta la 
sesión, siendo las 12:30 minutos del día 21 de 
febrero. Feliz tarde para todos.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General de la Comisión Tercera, doctora 
Elizabeth Martínez Barrera:

Feliz tarde Representantes, se levanta la sesión, 
a la hora que manifestó el señor Presidente. 
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